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Código dependencia 
Acceso: Reservado ( ), Público ( ), Clasificada ( ).

Bogotá, D.C., 21/08/2025

ASUNTO: Respuesta a radicado 1-2025-039083 “Solicitud de ampliación del
plazo para presentar comentarios al proyecto de resolución sobre mecanismo
para medir el déficit en la oferta nacional de alcohol carburante”.

Cordial saludo respetada Dra Claudia Ximena:

En atención su solicitud, se informa que la publicación del proyecto de acto
administrativo denominado  “Por medio del cual se establece un mecanismo
para  medir  el  déficit  en  la  oferta  nacional  de  alcohol  carburante  para
garantizar  el  abastecimiento  interno,  y  se  dictan  otras  disposiciones”,  se
efectuó conforme con lo dispuesto en la Resolución 41304 de 2017, artículo 2,
literal 2. Dicha publicación surtió un período de observaciones de quince (15)
días calendario, comprendido entre el 22 de julio y el 6 de agosto de 2025.

En la  actualidad,  el  Grupo Técnico  se  encuentra  en proceso  de análisis  y
resolución de los comentarios presentados por la ciudadanía, los cuales serán
publicados en la página web oficial de este Ministerio. 

Sin embargo, las o b s e r v a c i o n e s  qu e  consideren pertinentes en relación
con el acto administrativo, las pueden allegar y serán revisadas por la
Dirección de Hidrocarburos.
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Atentamente,

Leonardo Jaimes
Coordinador Combustibles Liquidos

Elaboró: Natalia Vargas 
Tovar Revisó: Alvaro Gomez 
Baez Aprobó: Leonardo 
Jaimes

(Radicado: 12025039083).


